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 Resumen 

 En el presente informe se ofrece una breve recopilación de la información 

recibida de entidades del sistema de las Naciones Unidas y de otros órganos 

intergubernamentales en respuesta a un cuestionario sobre las medidas adoptadas para 

aplicar las recomendaciones del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y el 

plan de acción para todo el sistema a fin de asegurar un enfoque coherente 

destinado a lograr los fines de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. Las respuestas completas se pueden consultar en 

www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/unpfii-sessions-2/unpfii-20th-

session.html.  

 

 

  

 * E/C.19/2021/1. 

http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/unpfii-sessions-2/unpfii-20th-session.html
http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/unpfii-sessions-2/unpfii-20th-session.html
https://undocs.org/es/E/C.19/2021/1
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 I. Introducción 
 

 

1. El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas tiene el mandato de 

proporcionar asesoramiento experto y recomendaciones sobre cuestiones indígenas al 

Consejo Económico y Social, así como a los organismos, fondos y programas de las 

Naciones Unidas, a través del Consejo; sensibilizar y promover la integración y 

coordinación de las actividades relacionadas con las cuestiones indígenas en el 

sistema de las Naciones Unidas; preparar y difundir información sobre cuestiones 

indígenas; y promover el respeto y la plena aplicación de las disposiciones de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y, 

de conformidad con el artículo 42 de la Declaración, hacer un seguimiento de su 

eficacia. Para ello, el Foro formula recomendaciones en los ámbitos del desarrollo 

económico y social, la cultura, el medio ambiente, la educación, la salud y los 

derechos humanos. 

2. En la reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea General, conocida como 

Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas, celebrada en 2014, los Estados 

Miembros solicitaron la elaboración de un plan de acción para todo el sistema con el 

fin de garantizar un enfoque coherente a fin de lograr los fines de la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Tras meses de 

consultas con los pueblos indígenas, los Estados Miembros y las entidades de las 

Naciones Unidas, el plan de acción para todo el sistema se finalizó en 2015 y fue 

presentado por el Secretario General en la apertura del 15º período de sesiones del 

Foro Permanente, en 2016. El plan de acción para todo el sistema ha agregado impulso 

a los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas para apoyar la aplicación de la 

Declaración. El Foro colabora activamente con los organismos, fondos y programas 

de las Naciones Unidas para hacer un seguimiento de la eficacia de la Declaración en 

el contexto del plan de acción para todo el sistema.   

3. El Foro Permanente ha declarado que la aplicación de sus recomendaciones debe 

marcar una diferencia en la vida cotidiana de los pueblos indígenas. Un instrumento 

importante para evaluar el grado en que se han aplicado las recomendaciones es la 

información presentada al Foro por entidades del sistema de las Naciones Unidas y 

otros órganos intergubernamentales. El Foro reconoce y agradece a las entidades que 

han presentado informes y las insta a seguir aportando información sobre sus 

actividades y sobre el seguimiento de las recomendaciones y el plan de acción para 

todo el sistema. Asimismo, el Foro alienta a los organismos, fondos y programas que 

aún no lo hayan hecho a que presenten informes sobre su labor en relación con los 

pueblos indígenas. 

4. En noviembre de 2020 se envió un cuestionario sobre las medidas adoptadas 

para aplicar las recomendaciones del Foro Permanente y el plan de acción para todo 

el sistema a 50 entidades del sistema de las Naciones Unidas y otros órganos 

intergubernamentales. A 18 de enero de 2021, se habían recibido respuestas de las 

18 entidades siguientes: Departamento de Comunicación Global, Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer (ONU-Mujeres), Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola (FIDA), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH), Oficina del Representante Especial del Secretario 

General sobre la Violencia contra los Niños, Oficina sobre la Prevención del 

Genocidio y la Responsabilidad de Proteger, Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (WIPO), 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA), 
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), Programa 

Mundial de Alimentos (PMA), Secretaría de la Convención de las Naciones 

Unidas de Lucha contra la Desertificación, Secretaría del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica. Las respuestas completas se pueden consultar en 

www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/unpfii-sessions-2/unpfii-20th-

session.html.  

5. De las 18 entidades que enviaron sus respuestas, 16 informaron sobre 

actividades encaminadas a dar a conocer la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas; 16 informaron sobre la aplicación de la 

Declaración, en particular a nivel nacional; y 16 informaron que apoyaban la 

realización de los derechos de los pueblos indígenas en la implementación y el 

examen de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, 16 entidades 

informaron sobre la realización de un inventario de las normas y directrices, las 

capacidades, los materiales de capacitación y los recursos existentes en el sistema de 

las Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales y los miembros del 

Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre Cuestiones de los Pueblos Indígenas para la 

aplicación efectiva de la Declaración; 15 señalaron que prestaban servicios de 

creación de capacidad a los Estados, a los pueblos indígenas, a la sociedad civil y al 

personal de las Naciones Unidas; 15 informaron de que habían promovido la 

participación de los pueblos indígenas en los procesos de las Naciones Unidas, y 16 

informaron de actividades de apoyo a los pueblos indígenas durante la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19).  

 

 

 II. Respuestas recibidas de las entidades de las Naciones 
Unidas y otros órganos intergubernamentales sobre 
las medidas adoptadas o previstas para aplicar el plan 
de acción para todo el sistema 
 

 

  Departamento de Comunicación Global 
 

 

6. Como entidad principal para dar a conocer la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Departamento de 

Comunicación Global preside un grupo de trabajo de profesionales de la 

comunicación de todo el sistema de las Naciones Unidas para sensibilizar sobre los 

derechos de los pueblos indígenas a través de mensajes coherentes y una difusión 

coordinada. El grupo de trabajo interinstitucional difundió mensajes y recursos de 

comunicación y una serie de productos promocionales, como tarjetas digitales, vídeos 

e información de antecedentes, en varios idiomas. Una plataforma común en línea 

sirve como herramienta principal para el intercambio y la promoción de contenidos 

entre las organizaciones. 

7. El Departamento ha seguido sensibilizando sobre la Declaración a nivel mundial 

y local a través de una serie de plataformas multimedia y multilingües, mediante 

vídeo, audio, la Web y los medios sociales, seminarios virtuales, material de diseño, 

visitas y sesiones informativas. Además, la red de centros de información de las 

Naciones Unidas del Departamento trabaja con la red de coordinadores residentes de 

las Naciones Unidas.  

 

  

http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/unpfii-sessions-2/unpfii-20th-session.html
http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/unpfii-sessions-2/unpfii-20th-session.html
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  Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz  
 

 

8. La Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, con el apoyo 

del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, t iene el mandato 

de verificar las disposiciones del Acuerdo para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera relativas a la reintegración de los 

excombatientes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del 

Pueblo y a las garantías de seguridad para los excombatientes y las comunidades 

afectadas por el conflicto, y tiene en cuenta las cuestiones de interés para los pueblos 

indígenas. Los informes trimestrales del Secretario General sobre Colombia al 

Consejo de Seguridad (véanse S/2020/239, S/2020/603, S/2020/943 y S/2020/1301) 

contienen información específica sobre aspectos que afectan a los pueblos indígenas 

y a las comunidades afrocolombianas.  

9. El Mecanismo de Acción Humanitaria-Desarrollo-Consolidación de la Paz y 

Alianzas ayuda a las Oficinas de los Coordinadores Residentes de las Naciones 

Unidas de la Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia y el Paraguay a elaborar 

un análisis multidimensional de la región del Gran Chaco. Ello comprende un análisis 

de los factores de riesgo y las oportunidades para los pueblos indígenas que se ven 

afectados por la COVID-19.  

10. El Departamento, junto con el Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el ACNUDH, 

ONU-Mujeres, la OIT, la FAO y la UNESCO, entre otras entidades de las Naciones 

Unidas, participó activamente en los esfuerzos del Grupo de Apoyo Interinstitucional 

sobre las Cuestiones de los Pueblos Indígenas para redactar una nota de orientación 

para la respuesta del sistema de las Naciones Unidas a la pandemia 1. En la nota se 

afirma que las acciones de las Naciones Unidas deben responder a los derechos y 

necesidades de los pueblos indígenas. El Departamento compartió la nota de 

orientación con los coordinadores residentes de la región de América Latina y el 

Caribe y debatió su aplicación.  

11. El Departamento organizó una charla virtual para el personal de las Naciones 

Unidas sobre el tema “Los pueblos indígenas, la COVID-19 y la prevención de 

conflictos”, que tuvo lugar el 28 de mayo de 2020. Los participantes debatieron la 

importancia de incluir y empoderar a las mujeres y los hombres indígenas como 

actores políticos y sociales en medio de la pandemia para reducir el riesgo de escalada 

de los conflictos derivados de los efectos de la COVID-19. Se publicó un resumen en 

la revista en línea del Departamento, Politically Speaking, que cuenta con más de 

10.000 suscriptores, entre ellos miembros de la comunidad diplomática, académicos 

y funcionarios de las Naciones Unidas2. 

12. Como parte de la iniciativa de las Naciones Unidas para el Estado Plurinacional 

de Bolivia, el Departamento llevó a cabo 30 diálogos electorales, en los cuales hizo 

hincapié en las cuestiones indígenas, incluso en distritos electorales especi ales para 

los pueblos indígenas. Además, se prepararon folletos en varias lenguas indígenas 

para informar mejor a los pueblos indígenas sobre el proceso electoral.  

13. De septiembre a noviembre de 2020, el Departamento apoyó un curso virtual 

sobre transformación de conflictos, consolidación de la paz y diálogo dirigido a 

mujeres jóvenes, incluidas líderes indígenas, en Guatemala. La iniciativa fue 

concebida para reforzar la capacidad de los grupos de mujeres locales y nacionales y 

__________________ 

 1  Se puede consultar en www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/wp-

content/uploads/sites/19/2020/04/IASG-Declaracion-IPs-and-COVID-19.SP_.23.04.2020_FINAL-

ES.pdf.  

 2 Véase https://dppa.un.org/en/week-dppa-23-29-may-2020.  

https://undocs.org/es/S/2020/239
https://undocs.org/es/S/2020/603
https://undocs.org/es/S/2020/943
https://undocs.org/es/S/2020/1301
http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/wp-content/uploads/sites/19/2020/04/IASG-Declaracion-IPs-and-COVID-19.SP_.23.04.2020_FINAL-ES.pdf
http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/wp-content/uploads/sites/19/2020/04/IASG-Declaracion-IPs-and-COVID-19.SP_.23.04.2020_FINAL-ES.pdf
http://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/wp-content/uploads/sites/19/2020/04/IASG-Declaracion-IPs-and-COVID-19.SP_.23.04.2020_FINAL-ES.pdf
https://dppa.un.org/en/week-dppa-23-29-may-2020
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potenciar su papel en los espacios políticos y de toma de decisiones y en el 

sostenimiento de las iniciativas de paz.  

14. En el Paraguay, el Departamento está cooperando con ONU-Mujeres en la 

elaboración de un estudio analítico sobre la violencia política contra las mujeres 

indígenas, con el fin de analizar los vínculos entre el bajo nivel de participación de 

las mujeres indígenas en la política y la incidencia de la violencia que enfrentan las 

mujeres indígenas cuando participan en los espacios públicos.  

 

 

  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura 
 

 

15. La FAO consolidó su trabajo con los pueblos indígenas en 2020, centrándose en 

los sistemas alimentarios de los pueblos indígenas, las mujeres indígenas, los jóvenes 

indígenas, las políticas públicas y el acceso a la tierra y los recursos naturales. En 

relación con las respuestas de los pueblos indígenas a la pandemia de COVID-19, la 

FAO creó una página web específica para brindar información sobre la salud y la 

seguridad de los pueblos indígenas y un informe de políticas sobre el impacto de la 

COVID-19 en los pueblos indígenas, con recomendaciones de acciones concretas para 

garantizar la supervivencia cultural y física de los pueblos indígenas 3. También 

celebró dos seminarios web con organizaciones de pueblos indígenas, instituciones, 

universidades y representantes de Estados Miembros sobre el efecto de la COVID-19.  

16. La biodiversidad siguió siendo una parte clave del trabajo de la FAO con los 

pueblos indígenas en 2020, y los vínculos se destacaron en numerosos proyectos del 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial. Unos 45 proyectos del Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial y cinco de los seis proyectos del Fondo Verde para el Clima 

aprobados por la FAO están destinados a aportar resultados en los territorios de los 

pueblos indígenas. Para reforzar el respeto del derecho de los pueblos indígenas al 

consentimiento libre, previo e informado, 230 miembros del personal de la FAO 

habían recibido formación al respecto hasta 2020. Además, la Oficina de Evaluación 

contrató a una experta indígena para que asesorara durante la evaluación del trabajo 

de la FAO sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 13, relativo a la acción 

climática.  

17. La FAO organizó tres reuniones técnicas para preparar la Cumbre de las 

Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios, que se celebrará en 2021, con 

representantes indígenas, oficinas de las Naciones Unidas y otras partes interesadas. 

Durante el 27º período de sesiones del Comité de Agricultura de la FAO, celebrado 

en septiembre de 2020, los países miembros aprobaron el establecimiento del centro 

global sobre los sistemas alimentarios de los pueblos indígenas4, que reúne a expertos, 

científicos e investigadores indígenas y no indígenas para establecer un diálogo de 

conocimientos que permitirá recopilar contribuciones basadas en pruebas sobre los 

sistemas alimentarios indígenas. Además, la Dependencia de Pueblos Indígenas está 

finalizando la tercera edición de la serie de publicaciones sobre los sistemas 

alimentarios de los pueblos indígenas en estrecha colaboración con las organizaciones 

asociadas. La FAO también está realizando evaluaciones de la seguridad alimentaria 

en cinco países, y publicará un informe al respecto en 2021.  

18. Hasta 2020, la campaña mundial sobre los desafíos y las contribuciones de 

las mujeres indígenas para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lanzada por 

la FAO en colaboración con el Foro Internacional de Mujeres Indígenas y la 

Agencia de Noticias de Mujeres Indígenas y Afrodescendientes, cuenta con más 

__________________ 

 3  Véase www.fao.org/3/ca9106en/CA9106EN.pdf.  

 4  Véase http://www.fao.org/indigenous-peoples/global-hub/es.  

http://www.fao.org/3/ca9106en/CA9106EN.pdf
http://www.fao.org/indigenous-peoples/global-hub/es
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de 98 organizaciones asociadas en 30 países5. La escuela de liderazgo para mujeres 

indígenas, creada por la FAO y el Foro Internacional de Mujeres Indígenas en 2014 

para empoderar a las líderes y activistas indígenas en la defensa de los derechos 

humanos, la seguridad alimentaria y la nutrición, actualizó sus planes de estudio 

gracias a las aportaciones recibidas de las mujeres indígenas en una encuesta en línea.  

19. La FAO ha apoyado leyes y políticas en varios países y sigue trabajando en el 

ámbito de los derechos sobre la tierra en América Latina, Asia y África, apoyando a 

los pueblos indígenas en el acceso y la gobernanza de sus tierras, proporcionando 

tecnología y apoyo técnico. En Asia se están preparando cinco perfiles de proyectos 

sobre tenencia consuetudinaria, mientras que en América Latina están recibiendo 

apoyo técnico seis países. 

 

 

  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
 

 

20. Para preparar la quinta reunión mundial del Foro de los Pueblos Indígenas en el 

FIDA, en febrero de 2021, sobre el tema “El valor de los sistemas alimentarios 

indígenas: la resiliencia en el contexto de la pandemia de COVID-19”, se celebraron 

14 consultas regionales en línea en octubre y noviembre de 2020, con la participación 

de unas 500 personas que representaban a las redes y circunscripciones regionales y 

subregionales de los pueblos indígenas y a determinados asociados para el desarrollo.   

21. Junto con el Foro de los Pueblos Indígenas del FIDA, el Fondo de Apoyo a los 

Pueblos Indígenas sigue proporcionando financiación para el desarrollo de las 

comunidades de los pueblos indígenas basado en la libre determinación, creando 

capacidad y promoviendo el fortalecimiento institucional de sus organizaciones. En 

2020, la Junta Ejecutiva del FIDA aprobó 12 proyectos de apoyo a los pueblos 

indígenas y tribales y a las minorías étnicas en Asia y el Pacífico, África y América 

Latina y el Caribe, con una inversión de más de 314 millones de dólares. 

22. Se están realizando esfuerzos para garantizar una mayor participación de los 

pueblos indígenas y una mejor aplicación del principio del consentimiento libre, 

previo e informado en todo el ciclo de proyectos del FIDA, mediante l a revisión de 

sus procedimientos de evaluación social, ambiental y climática y una nota sobre cómo 

solicitar el consentimiento libre, previo e informado en los proyectos de inversión del 

FIDA6. Los módulos de formación para el personal del FIDA sobre los nuevos 

procedimientos se impartirán en 2021.  

23. En julio de 2020, el FIDA anunció una convocatoria inicial de candidaturas para 

los Premios a los Pueblos Indígenas con el fin de promover las mejores prácticas, 

compartir los conocimientos y las lecciones aprendidas, y reproducir y ampliar los 

enfoques eficaces en el trabajo con los pueblos indígenas.  

24. Para llevar adelante las actividades de implicación y promoción del FIDA con 

los pueblos indígenas, en 2020 el Presidente del FIDA nombró a la Vicepresidenta 

Asociada del Departamento de Relaciones Exteriores y Gobernanza defensora del 

FIDA para los pueblos indígenas. 

 

 

  Organización Internacional del Trabajo 
 

 

25. La OIT publicó en febrero de 2020 un informe titulado Aplicación del Convenio 

sobre pueblos indígenas y tribales núm. 169 de la OIT: Hacia un futuro inclusivo, 

sostenible y justo, en el que se ofrecían datos estadísticos actualizados sobre los 

__________________ 

 5  Véase www.fao.org/indigenous-peoples/indigenous-women/es.  

 6 Véase www.ifad.org/en/web/knowledge/publication/asset/39181253.  

http://www.fao.org/indigenous-peoples/indigenous-women/es
http://www.ifad.org/en/web/knowledge/publication/asset/39181253
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pueblos indígenas, y se indicaba que había más de 476 millones de pueblos indígenas 

y tribales en el mundo.  

26. Los pueblos indígenas tienen 20,0 puntos porcentuales más de probabilidades 

de estar en la economía informal que los miembros de otros pueblos: el 86,3% de la 

población indígena mundial tiene un trabajo informal, frente al 66,3% de la población 

que no lo es. Las mujeres indígenas tienen tasas de informalidad especialmente altas 

y tienen 25,6 puntos porcentuales más de probabilidades de trabajar en la economía 

informal que las mujeres que no son indígenas. Entre los miembros de pueblos 

indígenas y tribales empleados, casi el 47% no tiene estudios (el 53,5% en el caso de 

las mujeres), frente al 17% de no indígenas (el 17,8% en el caso de las mujeres). Los 

pueblos indígenas y tribales tienen casi tres veces más probabilidades de caer en la 

pobreza extrema. Más del 18% de las mujeres indígenas viven con menos de 

1,90 dólares al día. 

27. Tras el estallido de la COVID-19, la OIT publicó un informe de política para 

explorar cómo las desigualdades preexistentes experimentadas por los pueblos 

indígenas y tribales estaban dando forma a los efectos de la pandemia en ellos y para 

esbozar medidas inmediatas y a largo plazo para garantizar una respuesta y una 

recuperación inclusivas y sostenibles. La OIT e Indigenous Navigator 7 han 

colaborado en la elaboración de una serie de informes sobre los derechos y el 

desarrollo de los pueblos indígenas, en particular sobre los efectos de la COVID -19, 

basándose en datos comunitarios e investigación cualitativa.  

28. Los nuevos materiales para promover el Convenio núm. 169 de la OIT incluyen 

una herramienta para jueces y abogados, basada en el trabajo de los órganos de 

supervisión de la OIT8; una serie de perfiles de países para América Latina sobre las 

leyes, políticas y otras medidas vigentes para aplicar el Convenio núm. 169 9; y una 

modalidad de búsqueda en línea que brinda fácil acceso a las observaciones y 

recomendaciones de los órganos de supervisión de la OIT relacionadas con los 

Convenios núms. 169 y 10710. 

29. Varias intervenciones de la OIT en los países apoyaban el acceso de los pueblos 

indígenas y tribales al trabajo decente y a la protección social, haciendo un hincapié 

específico en las mujeres indígenas, así como el establecimiento y fortalecimiento de 

instituciones y marcos legales para hacer efectivos los derechos de los pueblos 

indígenas y tribales a la participación y la consulta. Entrañaban apoyar el 

fortalecimiento de las instituciones del Estado y trabajar con las empresarias 

indígenas de Guatemala; crear capacidad para la inclusión financiera de las mujeres 

indígenas y apoyar el turismo comunitario en la Argentina; trabajar con comunidades 

indígenas y quilombolas en la producción y comercialización agroecológica de 

alimentos en el Brasil; crear competencias y generar puestos de trabajo a través de 

proyectos comunitarios de abastecimiento de agua en Papúa Nueva Guinea y 

Filipinas; y mejorar las condiciones de trabajo de las plantaciones de té de 

Bangladesh, lo cual incluía los aumentos salariales y la protección de la salud en 

relación con la COVID-19.  

 

  

__________________ 

 7 Véase https://indigenousnavigator.org.  

 8  Véase https://www.ilo.org/gender/Informationresources/Publications/WCMS_758166/lang--

es/index.htm.  

 9  Véase https://www.ilo.org/gender/Informationresources/Publications/WCMS_757967/lang--

es/index.htm.  

 10 Véase www.ilo.org/global/topics/indigenous-tribal/toolbox/lang--es/index.htm.  

https://indigenousnavigator.org/
https://www.ilo.org/gender/Informationresources/Publications/WCMS_758166/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/gender/Informationresources/Publications/WCMS_758166/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/gender/Informationresources/Publications/WCMS_757967/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/gender/Informationresources/Publications/WCMS_757967/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/indigenous-tribal/toolbox/lang--es/index.htm
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  Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida 
 

 

30. La estrategia de ONUSIDA para 2016-202111 es un audaz llamamiento a la 

acción para acelerar la respuesta mundial y llegar a las personas que se está dejando 

atrás —los pueblos indígenas entre otros— como parte de la Agenda 2030. 

31. En América Latina, ONUSIDA ha ampliado sus esfuerzos, colaborando 

estrechamente con comunidades y Estados, para recopilar datos y producir análisis de 

la situación actual en la región, con el fin de apoyar las estrategias de promoción para 

la inclusión de los pueblos indígenas como población prioritaria en la  respuesta al 

sida. También ha estado trabajando con sus asociados para contribuir a extender el 

acceso a la salud, incluidos los servicios relacionados con el VIH, entre los pueblos 

indígenas. 

32. Desde 2014, ONUSIDA presta apoyo técnico y financiero a los Ministerios de 

Salud del Estado Plurinacional de Bolivia y el Perú para el diseño y seguimiento de 

las intervenciones con los pueblos indígenas de la Amazonia y las zonas andinas.   

33. En 2018 y 2019, el equipo conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH en 

Guatemala apoyó el empoderamiento de las indígenas en cuanto a conocimientos, 

actitudes y aptitudes para asumir un papel más activo en la toma de decisiones en pro 

de su salud y bienestar. En el Brasil, ONUSIDA, en colaboración con la UNESCO, 

está elaborando materiales de prevención del VIH para los pueblos indígenas tikuna 

y warao. 

34. Debido a los patrones de marginación social y económica y a la aplicación 

discriminatoria de la ley, la pandemia de COVID-19 ha afectado profundamente a 

comunidades vulnerables como las de los pueblos indígenas. En ese contexto, 

ONUSIDA ha hecho hincapié en los derechos humanos como una preocupación 

fundamental para las respuestas al VIH y a la COVID-19. 

35. Basándose en las lecciones sobre derechos humanos de la respuesta al sida, 

ONUSIDA publicó Derechos en pandemia: Cuarentenas, derechos y aprendizajes del 

VIH en la respuesta temprana a la COVID-1912, que muestra cómo las medidas de 

salud pública y las restricciones a la circulación relacionadas con la COVID-19 

afectaban a la respuesta al VIH y a los derechos humanos de las personas que con el 

VIH y se ven afectadas por él, incluidos los pueblos indígenas.  

36. Con menos de 10 años para alcanzar el objetivo común de acabar con el sida 

para 2030, la Junta de Coordinación del Programa de ONUSIDA le ha encargado que 

elabore la próxima estrategia mundial contra el sida. El proceso de desarrollo de la 

estrategia se ha basado en datos y ha sido consultivo, habiendo contado con la 

participación de personal de ONUSIDA, copatrocinadores, Gobiernos, la  sociedad 

civil y personas que viven con el VIH y se ven afectadas por él, incluidos 

representantes de los pueblos indígenas. Se ha presentado a la Junta un esbozo de la 

nueva estrategia que incluye menciones específicas de las comunidades indígenas en 

diferentes esferas de resultados. 

37. Se prevé que en 2021 se celebre otra reunión política de alto nivel de las 

Naciones Unidas sobre el VIH/sida. En reuniones anteriores, ONUSIDA había 

garantizado la participación significativa de los pueblos indígenas, y así se preveía 

para futuras reuniones. 

 

 

__________________ 

 11 Véase www.unaids.org/en/resources/documents/2015/UNAIDS_PCB37_15-18.  

 12 Véase https://www.unaids.org/es/resources/documents/2020/rights-in-a-pandemic.  

http://www.unaids.org/en/resources/documents/2015/UNAIDS_PCB37_15-18
https://www.unaids.org/es/resources/documents/2020/rights-in-a-pandemic
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  Oficina de la Representante Especial del Secretario General 

sobre la Violencia contra los Niños 
 

 

38. Como parte de la respuesta a la pandemia de COVID-19, el Grupo de Trabajo 

Interinstitucional sobre la Violencia contra los Niños publicó un programa conjunto 

de acción sobre la protección de la infancia y la COVID-1913, en el que alentaba a los 

Estados a prestar especial atención a los grupos de niños vulnerables, incluidos los 

niños indígenas.  

39. La Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia contra los 

Niños preside el equipo de tareas de las Naciones Unidas encargado del estudio 

mundial sobre los niños privados de libertad14, publicado a finales de 2019. El estudio 

confirma que la proporción de niños indígenas en los sistemas de atención y justicia 

es superior a la de otros niños. El equipo de tareas está centrándose en la aplicación 

de las recomendaciones del estudio, muchas de las cuales se refieren a la situación de 

los niños indígenas. 

40. En junio de 2020, la Representante Especial celebró una reunión con el Foro 

Permanente para reforzar la cooperación y desarrollar medidas conjuntas. En 

septiembre de 2020 se celebró una reunión de trabajo de seguimiento, en la que se 

debatió la posibilidad de elaborar un informe global conjunto sobre la situación de la 

violencia contra los niños indígenas.  

41. La promoción para acelerar la implementación de la Agenda 2030 y alcanzar las 

metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible relativos a la violencia contra los 

niños y sus impulsores, mientras se reconstruye para mejorar, es una prioridad 

estratégica clave de la Representante Especial. En ese trabajo, la situación de los niños 

indígenas es una prioridad transversal en la estrategia de la Representante Especial, 

así como en los métodos de trabajo de su Oficina, lo cual asegura que no se deje atrás 

a los niños indígenas en la consecución de los Objetivos.  

42. La participación e implicación inclusivas y significativas de los niños es otra 

prioridad clave de la estrategia de la Representante Especial. Se presta especial 

atención a la participación de los niños más vulnerables en los procesos de toma de 

decisiones relacionados con la violencia y la protección, así como en la consecución 

de los Objetivos y en los procesos de examen nacional voluntario. Durante el período 

de sesiones de 2020 del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible, la 

Oficina de la Representante Especial organizó, en cooperación con el UNICEF y el 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, un laboratorio de exámenes 

nacionales voluntarios sobre la elaboración de un examen nacional voluntario que 

tenga en cuenta a los niños y que los incluya, a fin de dotar a los Estados miembros y 

a los asociados de instrumentos para incluir los derechos del niño, los datos y las 

voces de los niños, incluidos los niños indígenas, en los exámenes.  

43. En 2021, la Oficina de la Representante Especial coorganizará el Congreso 

Mundial sobre Justicia para Niños, Niñas y Adolescentes, que tendrá un período de 

sesiones dedicado al acceso a la justicia de los niños indígenas.   

 

  

__________________ 

 13 Véase www.unicef.org/coronavirus/agenda-for-action.  

 14 Véase 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CRC/StudyChildrenDeprivedLiberty/Pages/Index.aspx  

http://www.unicef.org/coronavirus/agenda-for-action
https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CRC/StudyChildrenDeprivedLiberty/Pages/Index.aspx
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  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 
 

 

44. Tanto en la sede como sobre el terreno, el ACNUDH se centra en dar a conocer 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 

en desarrollar las capacidades de los Estados, los pueblos indígenas y los equipos de 

las Naciones Unidas en los países y en promover la participación de los pueblos 

indígenas en los procesos de las Naciones Unidas (véase también en el documento 

A/HRC/45/22 un examen más exhaustivo de su labor).  

45. En vista de la persistente falta de participación de los pueblos indígenas en la 

toma de decisiones y el aumento de la violencia contra los defensores indígenas de 

los derechos humanos en el mundo, la Oficina ha redoblado sus esfuerzos para 

facilitar el diálogo entre los pueblos indígenas y las autoridades estatales en varios 

países. En particular, el ACNUDH colaboró con las autoridades estatales para atender 

los desalojos forzosos de pueblos indígenas de sus territorios tradicionales, incluso 

mediante el apoyo a la aplicación de decisiones judiciales de tribunales nacionales y 

regionales. Siguió actuando como mediador a nivel local y nacional en situaciones de 

conflicto social con los pueblos indígenas y abogando por la incorporación y el uso 

de las normas de derechos humanos por parte del Estado en relación con el 

desplazamiento forzado para prevenir y mitigar los conflictos sociales y las crisis 

emergentes.  

46. El ACNUDH también colabora con las instituciones de financiación para el 

desarrollo a fin de garantizar que sus actividades y políticas sean coherentes con las 

normas y principios internacionales de derechos humanos y que la información sobre 

los riesgos para los derechos humanos se integre en sus procesos de diligencia debida. 

Ello entraña revisar las políticas de salvaguardia ambiental y social, incluidas las 

relacionadas con los pueblos indígenas15. El ACNUDH también ha colaborado con 

una serie de bancos multilaterales de desarrollo e instituciones nacionales de 

financiación para el desarrollo en iniciativas sobre políticas relacionadas con las 

represalias contra las comunidades afectadas por proyectos y la protección de los 

defensores del medio ambiente y los derechos humanos.  

47. El ACNUDH trabajó con otras entidades de las Naciones Unidas para contribuir 

a la elaboración del plan de acción del Decenio Internacional de las Lenguas 

Indígenas bajo los auspicios de la UNESCO, y colaboró con el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales, ONU-Mujeres y la OIT en varias iniciativas, 

especialmente en África, en asociación con la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos. 

48. El ACNUDH apoyó los intentos de comprender las repercusiones del cambio 

climático como impulsor de la desigualdad, los conflictos y las crisis humanitarias, a 

fin de apoyar un programa de prevención basado en derechos que proteja a las 

personas en situaciones vulnerables. Destacó sistemáticamente la importancia de 

garantizar la participación significativa e informada de los pueblos indígenas en la 

toma de decisiones. Se hizo hincapié en el mayor riesgo de exposición de las niñas y 

mujeres indígenas a los daños climáticos y ambientales, y en la necesidad de 

garantizar su derecho a ser escuchadas y a participar eficazmente en el proceso de 

toma de decisiones. 

  

__________________ 

 15  Para más información sobre el trabajo de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos en relación con las instituciones de financiación para el 

desarrollo, consulte www.ohchr.org/EN/Issues/Development/DFI/Pages/DFIIndex.aspx.  

https://undocs.org/es/A/HRC/45/22
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Development/DFI/Pages/DFIIndex.aspx
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49. El Programa de Becas para Indígenas del ACNUDH tuvo que rediseñarse debido 

a la pandemia de COVID-19. La Oficina seleccionó a 20 de sus exbecarios indígenas 

más destacados para destinarlos a las oficinas nacionales y regionales del ACNUDH 

y otras oficinas de las Naciones Unidas en 16 lugares diferentes.  

 

 

  Oficina sobre la Prevención del Genocidio y la Responsabilidad 

de Proteger 
 

 

50. La Oficina sobre la Prevención del Genocidio y la Responsabilidad de Proteger 

ha dado a conocer la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas a través de mensajes clave formulados por la Asesora Especial del 

Secretario General sobre la Responsabilidad de Proteger, en compromisos de alto 

nivel con: a) funcionarios gubernamentales de la Red Latinoamericana para la 

Prevención del Genocidio y Atrocidades Masivas en la reunión anual de puntos 

focales de la Red, celebrada en octubre de 2020; y b) la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y las organizaciones de la sociedad civil de las Américas en un 

evento de promoción celebrado en septiembre de 2020. La Asesora Especial planteó 

las preocupaciones relacionadas con la vulnerabilidad de los pueblos indígenas y 

destacó la necesidad de avanzar en los elementos clave de la Declaración. También 

destacó cómo el impacto desproporcionado de la pandemia de COVID-19 exacerbaba 

las desigualdades estructurales y las tendencias generalizadas de discriminación, 

incluido el aumento del discurso de odio. La Asesora Especial alienta a las autoridades 

nacionales a que actúen con dedicación, en el marco de su responsabilidad de 

proteger, para hacer frente a esas graves repercusiones, tanto en la respuesta como en 

las secuelas de la crisis. 

51. En cuanto a las normas y directrices específicas sobre los pueblos indígenas, la 

Oficina evalúa el grado de presencia o ausencia de factores de riesgo mediante la 

metodología titulada “Marco de Análisis de las Naciones Unidas para Crímenes 

Atroces: una herramienta para la prevención”. Al realizar esas evaluaciones, la 

Oficina considera que la situación de las poblaciones indígenas es especialmente 

vulnerable y utiliza la herramienta como orientación fundamentada para evaluar el 

riesgo de crímenes atroces contra ellas. En esa labor, la Oficina también fomenta la 

capacidad de los pueblos indígenas y del personal de las Naciones Unidas, entre otras 

cosas, incluyendo representantes de los pueblos indígenas en su lista de interlocutores 

al realizar evaluaciones de riesgos sobre el terreno.  

52. La Oficina está planificando evaluaciones con los asociados de las Naciones 

Unidas en las Américas en talleres en línea con asociados de la sociedad civil, 

incluidos los pueblos indígenas, destinados a: a) detectar los desafíos a la prevención 

del genocidio, los crímenes de guerra, la limpieza étnica y los crímenes de lesa 

humanidad en países específicos; b) determinar las opciones normativas para 

afrontarlos; y c) explorar las reformas institucionales o los acuerdos que podrían 

facilitar la evaluación de la prevención de atrocidades y la respuesta ante ellas.  

 

 

  Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica  
 

 

53. La secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica trabaja en el marco de 

su mandato sobre los conocimientos, las innovaciones, las prácticas y la utilización 

consuetudinaria sostenible de la biodiversidad, con el fin de cumplir sus obligaciones 

relativas a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas. La participación efectiva de los pueblos indígenas en la labor del Convenio 

subraya su importancia en todos los aspectos de este. 
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54. El principal mecanismo para potenciar el papel y la participación de los pueblos 

indígenas en la consecución de los objetivos del Convenio sigue siendo el Grupo de 

Trabajo Especial de Composición Abierta entre Períodos de Sesiones sobr e el 

Artículo 8 j)16 y disposiciones conexas, que se ha reunido 11 veces desde su creación 

en 1998 y ha conseguido algunos logros notables. También ha elaborado con éxito y 

supervisado la aplicación del programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y disposiciones 

conexas y ha emitido una serie de directrices importantes y otros instrumentos.  

55. Un principio fundamental del programa de trabajo del Grupo de Trabajo sobre 

el Artículo 8 j) ha sido la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas. Las 

prácticas dirigidas a aumentar esa participación incluyen la nominación de una 

persona indígena para la copresidencia a fin de asistir a la presidencia de la reunión, 

así como una mesa de pueblos indígenas y comunidades locales, copresidencias para 

los subgrupos de trabajo y los grupos de contacto, así como más oportunidades para 

hacer intervenciones en relación con todos los temas del programa.  

56. El programa de trabajo sobre el artículo 8 j) y disposiciones conexas es el 

principal instrumento que las partes en el Convenio han adoptado para cumplir los 

compromisos enunciados en el artículo 8 j) y disposiciones conexas y, posteriormente, 

la Meta de Aichi para la Diversidad Biológica 18 a más tardar en 2020. Los pueblos 

indígenas se han posicionado para ser asociados esenciales en el desarrollo y la 

implementación del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020. Hasta 

la fecha, esa labor ha producido resultados significativos, incluido un conjunto de 

principios y directrices17. 

57. En el período previo al 15º período de sesiones de la Conferencia de las Partes 

en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que se celebrará en China en 2021, la 

secretaría ha iniciado amplias consultas con las partes, Gobiernos, pueblos indígenas 

y organizaciones pertinentes a fin de examinar los posibles elementos de un programa 

de trabajo sobre el artículo 8 j) y disposiciones conexas plenamente integrado en el 

nuevo marco mundial de la diversidad biológica.  

 

 

  Secretaría de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha 

contra la Desertificación 
 

 

58. La tierra es fundamental para el desarrollo y el bienestar de los pueblos 

indígenas. La secretaría de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación es el único acuerdo internacional jurídicamente vinculante qu e 

relaciona el medio ambiente y el desarrollo con la gestión sostenible de la tierra. La 

Convención cubre específicamente las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, 

conocidas como tierras secas, donde se encuentran algunos de los ecosistemas y 

pueblos más vulnerables. 

59. En su decisión 5/COP.14, relativa a la participación e implicación de las 

organizaciones de la sociedad civil en las reuniones y procesos de la Convención, la 

Conferencia de las Partes en la Convención pidió a la secretaría que siguiera 

__________________ 

 16  El artículo 8 j) del Convenio sobre la Diversidad Biológica dispone que cada Parte Contratante, 

en la medida de lo posible y según proceda, “[c]on arreglo a su legislación nacional, respetará, 

preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y 

la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la 

aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y 

fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovacione s y 

prácticas se compartan equitativamente”. 

 17  Los principios y directrices están disponibles en todos los idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas en www.cbd.int/guidelines.  

http://www.cbd.int/guidelines
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trabajando con los principales interesados, incluidos los ganaderos y los pueblos 

indígenas. En ese sentido, a lo largo de 2021, la secretaría apoya la participación de 

los pueblos indígenas en las reuniones del órgano rector de la Convención (el 

15º período de sesiones de la Conferencia de las Partes) y sus órganos subsidiarios 

(incluido el 19º período de sesiones del Comité de Examen de la Aplicación de la 

Convención). 

60. Las organizaciones de la sociedad civil que representan a los pueblos indígenas 

están implicadas en los trabajos de la Convención. A ese respecto, una organización 

no gubernamental representa tanto a los pueblos indígenas como a otras 

organizaciones dentro del panel de organizaciones de la sociedad civil de la 

Convención y trabaja para alentar al panel a tener en cuenta las opiniones de los 

pueblos indígenas. El grupo ha incluido la implicación de las organizaciones de 

pueblos indígenas entre sus prioridades para el bienio en curso.  

61. Además, en su decisión 20/COP.14, relativa a las recomendaciones orientadas a 

la formulación de políticas resultantes de la cooperación con otros grupos y órganos 

científicos intergubernamentales, la Conferencia de las Partes en la Convención 

alentó la participación de las partes interesadas, implicando a los admin istradores de 

tierras, incluidos los pueblos indígenas, así como a los expertos y otros poseedores 

de conocimientos, en formular políticas y planear e implementar formas de neutralizar 

la degradación de las tierras. 

62. En relación con el importante aspecto del acceso a la tierra y su protección, la 

Conferencia de las Partes en la Convención adoptó la decisión 26/COP.14, relativa a 

la tenencia de la tierra, en la que alentó a las partes a que reconocieran los derechos 

legítimos de tenencia, incluidos los derechos consuetudinarios, en consonancia con 

el marco jurídico nacional. También solicitó a las partes que brindaran un acceso 

efectivo, oportuno y asequible a la justicia y a mecanismos transparentes de solución 

de conflictos, y que reconocieran y promovieran mecanismos de solución de 

conflictos justos e inclusivos basados en la comunidad.  

63. El plan de acción de la Convención sobre el género18, recién finalizado, contiene 

un importante componente para la protección y el desarrollo de los pueblos indígenas, 

en particular en las esferas de mejora del acceso de las mujeres a conocimientos y 

tecnologías mejoradas relacionados con la aplicación efectiva de la Convención.  

 

 

  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
 

 

64. Los niños indígenas se han visto desproporcionadamente afectados por la 

pandemia de COVID-19 en muchos países. El UNICEF ha ayudado a los Gobiernos 

a asegurar la continuidad de los servicios sanitarios a los pueblos indígenas, 

garantizando una atención sanitaria accesible y de calidad inc luso en zonas muy 

remotas. También ha colaborado con los ministerios de educación para resolver el 

problema del acceso limitado a Internet cuando las escuelas están cerradas, entre otras 

cosas distribuyendo herramientas de bajo nivel tecnológico o no tecnológicas y 

promoviendo las visitas de docentes. Se han realizado campañas con mensajes de 

higiene en las comunidades indígenas, incluso en lenguas indígenas. En los países de 

altos ingresos con poblaciones indígenas, los Comités Nacionales del UNICEF han 

elaborado comunicaciones adaptadas a los niños sobre la COVID-19 y han ayudado 

a aprovechar los recursos de atención psicosocial y de la salud mental para promover 

la salud mental de los niños vulnerables y sus cuidadores en las comunidades 

indígenas afectadas por la COVID-19. 

 

__________________ 

 18 Véase www.unccd.int/publications/gender-action-plan.  

http://www.unccd.int/publications/gender-action-plan
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  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
 

 

65. El 9 de agosto de 2020, con motivo del Día Internacional de los Pueblos 

Indígenas del Mundo, Youth Co:Lab, un proyecto codirigido por el PNUD y la 

Fundación Citi, junto con el equipo de Empresas y Derechos Humanos del PNUD en 

Asia y el Pacífico, la UNESCO y el Asia Indigenous Peoples Pact se asociaron para 

celebrar el ingenio de los jóvenes indígenas y sus contribuciones a las comunidades. 

La campaña consistió en diversos vídeos, blogs, un concurso y el anuncio de un nuevo 

proyecto de pequeñas subvenciones, todo ello centrado en los jóvenes empresarios 

sociales indígenas y en cómo están apoyando a sus comunidades y mejorándolas, en 

particular en respuesta a la pandemia de COVID-19. 

66. La Iniciativa Ecuatorial del PNUD y el Programa de Pequeñas Subvenciones del 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial reúnen a las Naciones Unidas, Gobiernos, la 

sociedad civil, empresas y organizaciones de base para reconocer y promover 

soluciones locales de desarrollo sostenible para las personas, la naturaleza y las 

comunidades resilientes. Del 24 al 29 de octubre de 2020, el PNUD contribuyó a dar 

a conocer la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas a través del “Nature for Life” hub19, organizado durante el septuagésimo 

quinto período de sesiones de la Asamblea General para destacar el valor de los 

pueblos indígenas en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las soluciones 

basadas en la naturaleza para el cambio climático y la crisis de la biodiversidad.  

67. Observando la naturaleza interrelacionada de los riesgos en toda América Latina 

y el Caribe, el PNUD se ha comprometido a tomar medidas para prevenir la escalada 

de tensión y mitigar el riesgo de violencia contra los pueblos indígenas durante los 

próximos seis meses, hasta mediados de 2021. En ese sentido, apoya la declaración 

de la Junta de Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación de garantizar el derecho colectivo de los pueblos indígenas a participar 

en la toma de decisiones y a ser consultados, en consonancia con la Declaración y el 

Convenio núm. 169 de la OIT. 

 

 

  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura  
 

 

68. En el contexto de la pandemia de COVID-19, la UNESCO promovió las 

opiniones y necesidades de los pueblos indígenas entre los Estados miembros y el 

público. Produjo su primer boletín acerca de los pueblos indígenas, centrado en la 

COVID-19, con una contribución de la Directora General, que proporcionó 

información sobre diferentes medidas adoptadas, incluso por las organizaciones 

asociadas de los pueblos indígenas y junto con ellas. Las repercusiones de la 

pandemia en los pueblos indígenas y la importancia de elaborar respuestas locales 

adaptadas al contexto que protejan sus derechos humanos fundamentales fue el tema 

de la serie de seminarios web de la UNESCO titulada “La inclusión en la época del 

COVID-19: afrontar el racismo, la discriminación y la exclusión”, en la que 

participaron el Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas y una 

representante del Foro Permanente. La UNESCO apoyó a los pueblos indígenas en 

otras situaciones de emergencia, como la construcción de un plan de reactivación 

socioeconómica para las 24 comunidades indígenas de Costa Rica tras los huracanes 

Eta e Iota. 

__________________ 

 19  Véase www.learningfornature.org/es/nature-for-life-hub/.  

http://www.learningfornature.org/es/nature-for-life-hub/
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69. El informe Global Education Monitoring Report 2020: Inclusion and 

Education – All Means All20 se dedicó a la inclusión y la educación y, junto con el 

informe regional sobre inclusión y educación en América Latina y el Caribe, contenía 

peticiones de que los sistemas educativos acogieran mejor a los alumnos indígenas. 

La UNESCO promovió la inclusión de los conocimientos indígenas y de sus 

poseedores en los procesos internacionales relacionados con la biodiversidad, los 

ecosistemas y el cambio climático. Aunque los eventos mundiales previstos para 

2020, el llamado super año del clima y la biodiversidad, se pospusieron, la UNESCO 

aportó contribuciones técnicas a su preparación y contribuyó tanto al plan de trabajo 

evolutivo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

como a la Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos Indígenas y a las 

consultas del Convenio sobre la Diversidad Biológica sobre el marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020. La UNESCO apoyó la participación de los 

pueblos indígenas en todos los procesos de la Plataforma Intergubernamental 

Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas. 

70. La UNESCO estableció, junto con el Asia Indigenous Peoples Pact, un 

mecanismo de subvenciones en Asia para fortalecer las capacidades de los jóvenes 

indígenas, salvaguardar y promover el patrimonio inmaterial de los pueblos indígenas 

y promover la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial y su papel en el 

fortalecimiento de los medios de vida y el bienestar de la comunidad. La UNESCO 

también promovió un debate y un enfoque fundamentados de las cuestiones 

relacionadas con los derechos y la participación de los pueblos indígenas en una nueva 

constitución de Chile. 

71. La UNESCO reforzó la participación de los pueblos indígenas en los principales 

procesos internacionales. Se está creando un equipo de tareas mundial para elaborar 

un decenio de acción para las lenguas indígenas como mecanismo de gobernanza 

internacional para facilitar el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas. Los 

miembros de la nueva estructura de gobierno incluirán representantes de los Estados 

miembros de la UNESCO, pueblos indígenas, entidades de las Naciones Unidas, el 

Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, el Mecanismo de Expertos sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas y el Relator Especial sobre los derechos de los 

pueblos indígenas. También se han logrado importantes avances en la inclusión de los 

pueblos indígenas y sus conocimientos en el Decenio de las Naciones Unidas de las 

Ciencias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible, la Convención para la Protección 

del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, el Programa sobre el Hombre y la Biosfera 

y los Geoparques Mundiales de la UNESCO en América Latina.  

 

 

  Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres 
 

 

72. Guiada por el plan estratégico de ONU-Mujeres para 2018-202121 y su estrategia 

para la inclusión y visibilidad de las indígenas22, ONU-Mujeres ha ayudado a 

Gobiernos a revisar y aplicar leyes y políticas para promover la inclusión y visibilidad 

de las indígenas en el Brasil, Colombia, El Salvador, Honduras y  el Paraguay. 

También ha ayudado a las indígenas a promover marcos legislativos y políticos en, 

Chile, el Estado Plurinacional de Bolivia, Filipinas Guatemala, Nicaragua, el 

Paraguay y Samoa, entre otros países; ha reforzado la capacidad de las indígenas y  

__________________ 

 20  Véase https://es.unesco.org/gem-report/.  

 21 Véase https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2017/8/un-women-strategic-

plan-2018-2021.  

 22 Véase www.unwomen.org/en/digital-library/publications/2016/12/strategy-for-inclusion-and-

visibility-of-indigenous-women.  

https://es.unesco.org/gem-report/
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2017/8/un-women-strategic-plan-2018-2021
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2017/8/un-women-strategic-plan-2018-2021
http://www.unwomen.org/en/digital-library/publications/2016/12/strategy-for-inclusion-and-visibility-of-indigenous-women
http://www.unwomen.org/en/digital-library/publications/2016/12/strategy-for-inclusion-and-visibility-of-indigenous-women
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sus organizaciones en el Ecuador, Filipinas y Viet Nam; y ha ayudado a establecer 

diálogos y mecanismos para la inclusión de las indígenas en los procesos de toma de 

decisiones sobre el clima en el Ecuador. ONU-Mujeres también ha trabajado para 

incorporar las cuestiones indígenas en los análisis comunes de países del Marco de 

Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible en Chile, Nepal y 

el Paraguay, y ha apoyado mecanismos consultivos y plataformas de diálogo en 

Colombia, Guatemala y Nepal.  

 

 

  Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos 
 

 

73. ONU-Hábitat organizó una mesa redonda sobre los pueblos indígenas en el 

décimo Foro Urbano Mundial, en febrero de 2020, para fundamentar las Acciones 

Declaradas de Abu Dhabi tituladas “Ciudades de oportunidades: conectar la cultura y 

la innovación”. El acto sirvió para concienciar sobre los retos y las oportunidades de 

la aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas en el contexto de las políticas urbanas y de vivienda. Los 

participantes en la mesa redonda exploraron soluciones innovadoras para transformar 

el relato sobre la inclusión de los pueblos indígenas en las ciudades. Incorporaron 

voces innovadoras y dinámicas en los ámbitos de las oportunidades de inclusión y 

acceso a un nivel de vida adecuado para los pueblos indígenas, incluyendo a 

representantes de los pueblos indígenas, organizaciones no gubernamentales, 

gobiernos nacionales y locales, empresas emergentes y el sector privado. 

74. ONU-Hábitat integró las cuestiones relativas a los pueblos indígenas en su plan 

estratégico para 2020-202323. Promover los derechos de los indígenas sobre la tierra 

es un componente clave para la realización del resultado 2 (aumento y seguridad del 

acceso a la tierra y a una vivienda adecuada y asequible) y de la esfera de cambio 1 

(reducción de la desigualdad espacial y de la pobreza en las comunidades a lo largo 

del continuo urbano-rural) del plan estratégico. 

 

 

  Programa Mundial de Alimentos 
 

 

75. Un hito clave para el PMA en 2020 ha sido el desarrollo de la cartera de los 

pueblos indígenas, que incluye la investigación, la promoción y el desarrollo de la 

capacidad con el fin de integrar las preocupaciones de los pueblos indígenas en las  

actividades en curso, las directrices, las estrategias, la divulgación y la creación de 

redes. 

76. En 2020 se llevó a cabo un amplio balance para determinar cómo interactuaba 

el PMA con los pueblos indígenas, proporcionar un análisis del trabajo y definir 

puntos para la acción futura. Entre los puntos de acción acordados figura la 

realización de una serie de estudios de referencia para analizar la vulnerabilidad de 

los pueblos indígenas a la inseguridad alimentaria. Los siguientes estudios se 

completarán en el primer trimestre de 2021: 

 a) República Centroafricana y Congo: estudios sobre pueblos y medios de 

vida indígenas; 

 b) Colombia: estudio sobre el acceso de los pueblos indígenas a una 

alimentación que respete sus hábitos de consumo y sus culturas;  

__________________ 

 23  Véase https://unhabitat.org/the-strategic-plan-2020-2023.  

https://unhabitat.org/the-strategic-plan-2020-2023
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 c) India: estudio sobre la seguridad alimentaria y nutricional de los grupos 

tribales de Rajastán; 

 d) Nepal: estudio sobre el acceso a la seguridad alimentaria de las personas 

indígenas con discapacidad.  

77. Además, en noviembre de 2020, el PMA aprobó una política de protección y 

rendición de cuentas24 que hace hincapié en la importancia de analizar las amenazas 

y las necesidades de las personas en situación más vulnerable. La política sienta las 

bases para atender a quienes corren más riesgo de ser dejados atrás. A ese respecto, 

el PMA seguirá desarrollando lo siguiente:  

 a) Normas ambientales y sociales25, que son un conjunto mínimo de 

requisitos y compromisos de no hacer daño consagrados en las políticas, directivas y 

directrices vigentes del PMA. Los derechos de los pueblos indígenas están incluidos 

en la norma de protección y derechos humanos y siguen las disposiciones de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas;   

 b) Un proyecto de nota orientativa sobre el consentimiento libre, previo e 

informado, cuyo objetivo es doble: informar sobre la importancia del principio de 

dicho consentimiento; y orientar sobre su aplicación a los empleados del PMA;  

 c) Un componente clave del marco de sostenibilidad ambiental y social del 

PMA, a saber, una plataforma de aprendizaje para desarrollar la capacidad de los 

empleados del PMA en la aplicación de las normas y salvaguardias;  

 d) Un videojuego como herramienta innovadora de desarrollo de capacidades 

para formar e informar a los empleados y a los asociados en la cooperación sobre 

cuestiones relacionadas con la protección y la rendición de cuentas en relación con 

las poblaciones afectadas. A través de una herramienta interactiva basada en 

escenarios, los empleados del PMA pueden concienciarse sobre cuestiones 

relacionadas con los derechos, incluidos los de los pueblos indígenas, como el 

derecho al consentimiento libre, previo e informado.  

78. En febrero de 2020 se celebró una reunión oficiosa en la sede del PMA para que 

las dependencias del PMA y organizaciones de pueblos indígenas intercambiaran 

información sobre sus respectivas esferas de trabajo y definieran los retos y las esferas 

de colaboración. La reunión fue también una oportunidad para sensibilizar sobre los 

problemas de los pueblos indígenas en el seno del PMA y ofrecer recomendaciones 

para la acción. 

 

 

  Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
 

 

79. En el Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos 

Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore de la OMPI se promueve la 

conciencia sobre la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas. En la documentación del Comité Intergubernamental se incluyen 

referencias a la Declaración, en particular en las versiones más recientes de los 

proyectos de textos de negociación sobre la protección de los conocimientos 

tradicionales y las expresiones culturales tradicionales. Los miembros del Comité 

Intergubernamental y de los paneles indígenas organizados al margen del Comité a 

menudo promueven la Declaración como referencia clave. También se hace referencia 

a dos publicaciones de la OMPI, Promote and Protect Your Culture: A Practical 

__________________ 

 24  Véase https://docs.wfp.org/api/documents/WFP-0000117563/download.  

 25  Véase https://executiveboard.wfp.org/es/meeting/723.  

https://docs.wfp.org/api/documents/WFP-0000117563/download
https://executiveboard.wfp.org/es/meeting/723


E/C.19/2021/3 
 

 

18/18 21-01453 

 

Guide to Intellectual Property for Indigenous Peoples and Local Communities 26 y 

Documenting Traditional Knowledge: A Toolkit27. 

80. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 de la Declaración, la OMPI 

ofrece actividades de capacitación y recursos de información para que los pueblos 

indígenas puedan hacer un uso más eficaz de los principios y las herramientas sobre 

propiedad intelectual para prevenir el uso indebido por terceros de los conocimientos 

tradicionales y las expresiones culturales tradicionales y protegerlos para beneficio 

de los propios pueblos indígenas, si así lo desean. En lo que respecta al 

establecimiento de normas, el Comité Intergubernamental ha recibido el mandato de 

seguir agilizando su labor con el objetivo de ultimar un acuerdo sobre un instrumento 

jurídico internacional relativo a la propiedad intelectual que asegure la protección de 

manera equilibrada y efectiva de los recursos genéticos, los conocimientos 

tradicionales y las expresiones culturales tradicionales en el bienio 2020-2021.  

81. En 2020, debido a la pandemia de COVID-19, las actividades de asistencia 

técnica en apoyo de los pueblos indígenas continuaron en línea con la organización 

de varios seminarios web y actividades de mentoría y la contribución a ellos, haciendo 

hincapié en el emprendimiento de los pueblos indígenas, en particular de las mujeres.  

82. El Programa de la OMPI de Becas para Indígenas ha continuado en 2020.  

83. Entre las medidas más recientes adoptadas, y en referencia a dos 

recomendaciones formuladas por el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 

en 2019, el Comité Intergubernamental decidió solicitar a la secretaría de la OMPI 

que organizase un taller de expertos indígenas y encargase la actualización de un 

examen técnico publicado en 2016 durante el bienio 2020-2021. La secretaría dio 

seguimiento a la segunda solicitud en 2020.  

84. La secretaría de la OMPI apoyó en 2020 varias reuniones virtuales de 

representantes indígenas que suelen asistir a las sesiones del Comité 

Intergubernamental, incluida una reunión virtual con el Presidente electo del Comité 

Intergubernamental, con el fin de facilitar los preparativos de los representantes de 

los pueblos indígenas acreditados en los próximos períodos de sesiones.  

 

__________________ 

 26  Véase www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4195. 

 27  Véase www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4235. 

https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4195
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4235

